
sin. 485 Sábado 21 de Julio de 1855. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (O. D. G.) r sn augusta Real familia 
continúan *n el Iteal Sitio de S. Lorenzo sin novedad 
•o tu importante salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Según tos partes sanitarios dados,en las últimas 24 • 
horas por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y que están de manifiesto en estas oficinas para satisfac
ción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Madrid. 

Invadidos del cólera-morbo 40 
Muertos de los anteriormente invadidos 719^ 
Idem de los invadidos en este dia 18 j 
Curados 9 

Aranjuez. 

Invadidos 19 
Muertos de los anteriormente invadidos. 5 j g 
Id. de los invadidos en este dia 3 ( 
Curados 8 

Ambite. 

Invadidos 3 
Curados 2 

Carabaña. 

Invadidos 4 

Muertos.... 2 
Corados 13 

Chinchón. 

Invadidos 11 
Muertos de los anteriormente invadidos. 4 j g 
Id. de los invadidos en este dia. 2 J 
Curados f. 2 

Morata de Tajuña. 

Invadidos 7 
Mnertos de los anteriormente invadidos. Si ^ 
Muertos de los invadidos en este dia... 21 
Curados 1 

Torrejon de Ardoz. 

Invadidos 3 
Curados i 

Villaverde. 

Invadidos 1 
Muertos de los anteriormente invadidos. 4 
Curados 2 

Perales de Tajuña. 

Invadidos 2 
Muertos de los anteriormente invadidos. 3 
Curados 4 

Parla. 

Invadidos 1 
Muertos 1 

El estado de salud pública en tos demás pueblos da la 



provincia no ofrece novedad alguna, según los partes re
cibidos de los señores alcaldes. 

Madrid á las doce de la noche del 19 de julio de 
1855.—Luis Sagasti. 

ü. Francisco Llovet, vecino de esta corte, se servi
rá presentarse en el negociado de minas de este gomera 
no de provincia á recoger un documento que le perte
nece. 

Madrid 20 de julio de 1855.—Luis Sagasti. 

DE LA GUERRA. 

4 

El coronel D. Manuel Buceta, gobernador de la plaza 
de Melilla, da parte con fecha 13 del actual de la salida 
que habia verificado el dia anterior al frente de las fuer
zas de la guarnición con objeto de inutilizar la artillería 
con que los moros fronterizos hacían frecuentes disparos 
contra la plaza, causando daños á los edificios, y tenien
do en continua alarma al vecindario, para cuya opera
ción, que hace tiempo tenia proyectada, aprovechó la o-
portunidad de la llegada á aquel puerto del vapor Vigi
lante, á fin de que contribuyese á su mejor éxito, asi co
mo la primera compañía disciplinaria que habia llegado 
dos dias antes. Para llevar á cabo su propósito organizó 
las fuerzas que debían operar, y que ascendían á 387 
hombres, en tres columnas: la primera, á sus inmedia
tas órdenes, se dirigió al punto mas avanzado, que es el 
de Santiago, donde están los cuarteles de los cinco Rabi
las que hacen el servicio del bloqueo; la segunda al-man
do del primer comandante del regimiento de Ara
gón don Joaquin Garrido, al que acompañaba el de 
ingenieros don Luis Negron , y el capitán don An
drés de Castro, perteneciente al arma de artillería 
(que se encargó voluntariamiente de destruir la de los 
enemigos), marchó en dirección á los altos del Tesorillo 
y San Lorenzo ; la tercera, dirigida por el comandante 
de la Albuera D. Juan Ibañez, fue destinada á ocupar la 
batería de la Morca, donde habia una sola pieza que de
bía inutilizar el capitán D. Pablo Boix, comisionado al 
afectó. A las tres de la madrugada se emprendió el mo
vimiento general, y media hora después ocupaba cada 
columna el puesto que se le habia ordenado, sin haber 
tenido que vencer gran resistencia por parte de los ene
migos : la operación de inutilizar la artillería se verificó 
en una hora , la cual se aprovechó también de incendiar 
los cuarteles, mezquitas y demás edificios de Santiago, 
sosteniendo durante este tiempo un vivo fuego con los i 
moros que atacaron por diferentes puntos, siendo en to
dos ellos rechazados: realizado el propósito del Goberna- i 
dor, dispuso la retirada de las columnas por escalones, 
en cuya operación hubo que sostener el impetuoso ata

que de la muchedumbre berberisca, que sorprendida en 
el primer momento, cargaba con sumo brío sobre nues
tras tropas al replegarse estas k la plaza, desde la cual, 
asi como del vapor Vigilante que por disposición de su 
comandante D. Hafael Sostoa atracó todo cuanto le fue 
posible hacia la plaza, se protegió el movimiento, hacien
do un nutrido fuego de fusilería y metralla sobre los ene
migos. 

Los resultados de esta salida han sido los que el coro
nel Buceta se propuso al verificarla: se han inutilizado 
completamente la mayor parte de las piezas con que los 
moros del Riff hostilizaban continuamuente la plaza; se 
hjan incendiado sus cuarteles, mezquitas y edificios con 
xíéos los enseres í}ue encerraban, recogiéndose porción 
de efectos, armas y municiones, asi como un fusil de pa
rapeto de grandes dimensiones, y se ha causado al ene
migo una considerable pérdida de muertos y heridos, 
contándose entre los primeros un oherif, primo del em
perador de Marruecos: tales ventajas se han obtenido sin 
embargo á costa de la sangre de no pocos valientes. 

El comandante de Aragón Garrido, y 15 individuos 
de tropa pertenecientes á aquel cuerpo, al de Albuera y 
primera compañía disciplinaria, han perecido gloriosa
mente : los tenientes de Albura D. Francisco Martin y 
D. Manuel Rojas, con 36 hombres mas, han sido heri
dos. Todos cuantos han concurrido á esta importante o-
peracion se han comportado con el mayor denuedo y á 
satisfacción de sus gefes, por cuya razón S. M. ha orde
nado se les den las gracias en su Real nombre, y se 
proponga á los que han tenido ocasión de distinguirse 
para una recompensa que demuestre lo gratos que le 
han sido estos servicios. * 

Dirección general de establecimientos penales. . 

No habiendo tenido efecto el 20 de junio próximo pa
sado por falta de licitadores la subasta anunciada para la 
adquisición de 20,000 varas castellanas de paño con des
tino al vestuario de los confinados en los presidios del 
reino, la reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver por 
Real orden de 9 del comente que se repita el dia 31 del 
mismo bajo las bases contenidas en el siguiente 

Pliego de condiciones aprobado por S. M. con arreglo 
al cual se saca á pública subasta la adquisición de 
20,000 varas castellanas de paño para vestuario de 
los confinados en ios pesidiosaelreino. 

1. a El contratista estará obligado á entregar en esta 
corte en el almacén general de efectos para los presidios 
del reino 20,000 varas castellanas de paño, iguales en 
color, calidad y anchura á las muestras aprobadas, que 
estarán de manifiesto en la Dirección general de estable
cimientos penales, beneficencia y sanidad, y en los Go
biernos de las provincias de Guadalajara, Logroño, Sa
lamanca, Segovia y Toledo. 

2. a Procederá á su admisión un reconocimiento 
practicado por dos peritos nombrados uno por la adminis-



tracion y otro por el contratista; y si de él resultase que 
el paño es enteramente igual á la muestra se librara á 
este el competente resguardo, cesando desde entonces su 
responsabilidad: si no resultase admisible, deberá retirar
lo, reponiéndole en el término que la Dirección le señale, 
ái fuese inadmisible también el pago presentado, para la 
reposición podrá rescindirse el contrato á juicio de la ad
ministración. Los perjuicios que en cualquiera de las cir
cunstancias expresadas se irroguen al servicio público se
rán de cuenta del contratista. La discordia entre los pe
ritos se dirimirá por un tercero nombrado por la admi
nistración. 

3. * El contratista estará ademas obligado á facilitar 
otras 20,000 varas de paño si á la administración le con
viniese pedirlas al precio de contrata y previo aviso de 
dos ineses.' 

4. a La subasta se verificará simultáneamente en Ma
drid y en las capitales de las cinco provincias expresadas 
el dia 31 del actual á las once de la mañana en Madrid 
ante el Director general de establecimientos penales, asis
tido de un oficial de la dirección, y en los demás puntos 
ante los Gobernadores respectivos, desempeñando las 
funciones de secretario un oficial del gobierno de la pro
vincia. 

5. a El tipo máximo que se fija es el de 16* rs. vn. 
vara castellana, y no se admitirá proposición que exceda 
de ese límite. 

6. a Para presentarse como licitador habrá de hacerse 
previamente un depósito de 40,000 rs. vn. en metálico ó 
en acciones de carreteras, ó su equivalente según el pre
cio de Bolsa en títulos de la Deuda consolidada al 3 por 
100 en Madrid en la Caja general de Depósitos, y en los 
demás puntos en las Tesorerías de provincias. Los inte
resados en ellos, á excepción del que corresponda al me
jor postor que se retendrá para la responsabilidad en que 
este incurra, podrá retirarlos en cuanto se termine la su
basta, la cual no causará efecto hasta que sea aproba
da por S. M., pero se hará en el acto la adjudicación 
provisional ai licitador cuya proposición resulte mas ven
tajosa; y si hubiese dos ó mas iguales, se abrirá una li
citación por el término de media hora entre los intere
sados en ellas únicamente. 

7. a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio: estas proposiciones se en
tregarán en la mesa de la presidencia durante la prime
ra media hora de comenzado el acto y se extenderán ba
jo la fórmula siguiente: 

«Me obligo á entregar en esta corte en el almacén 
general de efectos para los presidios del reino 20,000 va
ras castellanas de paño al precio de . . - ¿ . . .rs. vn. 
cada una, con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por S. M.; para asegurar esta proposición, presento ad
junto á ella el documento que acredita haber hecho el 
depósito prevenido en la 6.a de éstas condiciones.)» 

8. a Se declara inadmisible toda proposición que no se 
halle redactada en los términos expresados arriba, que 
no esté acompañada del comprobante* del depósito; ó que 
contenga cláusula condicional ó exclusiva. En la certifica
ción del depósito deberá omitirse el nombre del intere
sado, constituyéndole con un lema igual al que debe lle
var la proposición. 

9.a Acompañará á esta en distinto pliego, cerrado 
también y con el mismo lema, otra expresando el nombre 

y domicilio del proponente, el cual lo autorizará con su 
firma. 

10. Concluido el acto de la subasta no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de precio por ventajosa 
que sea, y se extenderá el acta correspondiente. 

11. En el correo inmediato al dia de la subasta da
rán cuenta los Gobernadores de todo lo actuado con copia 
del acta, en la que se insertarán literalmente los recibos 
dolos depósitos, remitiendo originales las proposiciones 
mas ventajosas. 

12. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de dos copias; una para 
la Dirección general de establecimientos penales, y otra 
para la Ordenación general de pagos de este Ministerio. 

13. El rematante entregará el paño contratado por 
cuartas partes iguales; la primera á los 15 dias de comu
nicarse la Real orden de adjudicación; la segunda á los 
30; y la tercera y cuarta dentro de los 30 siguientes, y 
de una vez, si asi le conviniese respondiendo con su de
pósito de todos los daños y perjuicios que de no verificar* 
lo se originasen. 

14. Efectuada que sea cada entrega, y facilitado al 
contratista el documento de admisión que se expresa en 
la condición 2 . a , se le expedirán para su pago las libran
zas correspondientes, pudiendo retirar el depósito cuando 
tenga lugar el de la última entrega. 

15. El contratista quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale. 

16. El anuncio para la subasta se publicará en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales de las pro
vincias en que ha de verificarse con 15 días de anticipa
ción. 

Madrid 9 de julio de 1855.—El Director general, 
Joaquín Iñigo. 

Providencias judiciales. 
D. José Maria García Navarro, juez de primera ins

tancia de esta villa de Chinchón y su partido. 
Habiendo fallecido abintestado en esta villa, el dia 4 

del corriente mes, el licenciado D. Antonio Blasco, veci
no que fue de la misma, por el presente se cita, llama y 
emplaza por término de treinta dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta del Gobierno, á 
los parientes del mismo que se crean con derecho á 
los bienes dejados á su óbito, asi como también á las de-
mas personas que tengan que presentar alguna reclama
ción , tanto en pro como en contra de referidos bienes, 
para que dentro de dicho término se presenten en este 
juzgado por medio de procurador con poder bastante, a 
deducir el derecho que crean asistirles, pues pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 14 de jubo de 1855.—Lic. José Maria 
i Navarro.—Por mandado de S. S., Fernando Fernandez. 

i 

D. Ildefonso Ruiz Tapiador, juez de primera instan
cia ile la villa de Lillo y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por única vez 



á Hipólito Carrasco, natural de Sin ta María del Campo, 
soltero, jornalero, de veinte y ua años de edad, cuyo 
para laro se igaara, a (i i da q ía se presenta inmadíata-
mmte ei este mi juz¿i h, pira hacerle sab3r la senten
cia proiuiaiada por los Sres. ministrados de S. K. la 
Audiencia territorial, ei la cauu seguida de oflaio con
tra el misma y su pidre Gregario-, por heridas a lionam 
Cereceda, vecino de Tem'aleqia; advirtió-idoe de que no 
lo verificando le parará tojo perjuicio, y se procera á lo 
que haya lugar. >' • 

Dado en Lillo á 13 de julio de 1335.—Ildefonso 
Ruiz Tapiador.—Por mandado de S. S., Calis to Mon-
talban. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GETAFE. R 

Socorro á presos.—Circular. 

Debiendo hacerse efectivo en el presente mes el im
porte total de las cuotas correspondientes á los pueblos 
de este partido, en el reparto aprobado por la Excma. 
Diputación provincial, para atender con su importe al so
corro de los infelices presos, y demás atenciones de la 
cárcel de partido, en el segundo semestre del presente 
año; espero merecer de los ayuntamientos respectivos se 
sirvan disponer el pago de sus cuotas en el término pre
ciso de ocho dias, á contar desde la publicación de la 
presente. 

Existiendo también algunos pueblos en descubierto 
de la cuota correspondiente al primer semestre pr taimo 
pasado, á pesar de las comunicaciones dirigidas por mi 
autoridad, y no habiendo fondo alguno con que cubrir 
tan sagradas y perentorias atenciones, no puedo menos 
de advertir á los que se encuentran en este caso, que de 
no satisfacer el total importe de sus cuotas en el plazo 
•que queda fijado, me pondrán en la enojosa situación, 
aunque con sentimiento, de espedir la oportuna comisión 
de apremio, con la dieta de 10 rs. diarios, en debido 
cumplimiento á lo acordado por la Excma. Diputación 
provincial en sesión de 6 del que rije.—Dios guarde á 
VV. mucho? anos—Getafe 18 de julio de 1855.—El 
alcalde constitucional, Ramo a Miguel y Are'iano.—Se
ñores alcaldes constitucionales de los pueblos de este par
tido. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

En el dia 18 por la mañana han sido robadas del tér
mino de Alpedrete y sitio llamado arroyo de I? Poveda 
y Antanillas, siete cabal leríis cuyas señas son: una ye
gua mor i ta, pelo negro, de ocho años, seis cuartas de al
iada, con lunares blancos en los costillares y en la mano 
y cañas, con un potro de das m *ses; otra llamada Mora, 
negra, cinco años, seis cuartas y 3 dedos de alzada, con 
lunares blancos en el lomo y un tumor en el l.ido iz
quierdo de la cincha; u n í potra de dos años, de bastante 
alzad i y tripuda; un potro de dos años, un poco mas pe
queño, amb»i de pelo rojo, el pitro calzado de una pata 
y la potra en ua casco tiene una señal de pelo blanco co-

mounaC; otro potro de un año, de poca marca, pelo 
pardo o s c u r o ; un caballo rojo, eoino de seis años, entero, 
calzado de uua pala. 

S¿ suplica á las autoridades ó cualquier persona que 
sepa el paradero de to tas ó alguna? le la? cih.illeríss 
mencionadas, se sirvan deten Tías v avisar ¿ Víctor Gó
mez, en la espresada villa de Alpedrete. 

Por acuerdo de la Excma. Diputación provincial, el 
ayuntamiento constitucional de Villav ciosa de Odón, 
subasta por el resto del presente año la casa taberna per-
feneciente al patrimonio muncipal, cuyo acto tendrá lu
gar los dias 22 y 23 del presente julio, en el local de las 
casas consistoriales de once á d *ce de sus respectivas ma
ñanas, bajo el pliego de condiciones que estará de tnaui-
fitStO. * A'i 

La Providencia, seguros de caballerías. 

Debiendo celebrarse junta general de socios para nom
brar la de gobierno el da 22 de los corrientes á las doce 
de s:i mañana, en las oficinas de la dirección, número 1, 
cu irto principal, se avisa á los interesados en dicha so
ciedad para que se sirvan concurrir á dicho acto. Los de 
fuera de la capital pueden nombrar persona que les re
presenten en la forma prevenida en el art. 52 de los es
tatutos aprobados por el Gobierno de S. M . 

El 29 de setiembre próvimo termina el arrendamien
to de las yerbas y caza del monte y dehesa de Fuente el 
Fresno , que linda con los términos de Fuen tela higuera, 
Viñuelas y otros en la provincia de Guadalajara ; la per
sona que quiera interesarse en el arriendo puede dirigir 
sus proposiciones á D. Agustín Calvo, apoderado general 
en Avila. 

Se halla de manifiesto por término de ocho dias, des
de la publicación del presente, en la secretaria del ayun
tamiento de la villa do Ciempozuelos, el cuaderno de ami
llaramiento de la riqueza, con objeto de que los contri
buyentes, tanto vecinos cuno forasteros, puedan inspec
cionarle y hacer las reclamaciones que sean justas, esten
didas en papel del sello fechadas en tiempo hábil, sin 
cuyo requisito no serán admitidas y Ks parata el perjuicio 
que haya lugar. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DB MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 36 á 40 rs. vn. 
Cebada de 19 á 21 rs. vn. 
Algarrobas., de á 19 rs. vn. 

Madrid 20 de julio de I8S5. 
^ — — — — — — — « P — s i u m m m 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pila, calle de la Madera Alta, 42. 


